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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, tres (03) mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
PROCESO:  Ejecutivo singular 
RADICADO: 25-290-31-03-002-2021-00136-00 
 
En atención a la constancia secretarial que precede, se dispone: 
 
1o. Ténganse por descorridas en el término legal, las excepciones de fondo, 
por la parte aquí ejecutante. 
 
2o. De conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 443 en 
armonía con el artículo 372 del C. G. del P., se señala la hora de las (9:00 
a.m.), del día 11 del mes de agosto, del año en curso, para llevar a cabo 
la audiencia de que tratan dichas normas. 
 
 
  

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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